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INFORME  JUSTIFICATIVO SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA 

TRAMITACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO “CONTRATACIÓN DE MEDIOS 

TERRESTRES  PARA LA APLICACIÓN DE PRODUCTOS  FITOSANITARIOS  EN 

MASAS FORESTALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 2019” 
 

 

Anualmente se detectan en diversas masas forestales de nuestra Comunidad daños producidos 

por diferentes plagas forestales que exigen la realización de tratamientos fitosanitarios con el 

fin de controlar su evolución, evitando en unos casos daños irreversibles sobre el arbolado, y 

en otros, limitando las molestias que su presencia ocasiona a los usuarios de las zonas 

arboladas en las que predomina un uso socio-recreativo. 

 

La realización de estos tratamientos se lleva a cabo en una época determinada del año cuando 

los insectos  se encuentran en sus primeros estadios larvarios,  mediante equipos terrestres de 

aplicación de insecticidas que permiten ejecutar estos trabajos de una manera rápida y eficaz. 

 

Concretamente se precisa un equipo terrestre de atomización con un alcance vertical mínimo 

de 30 m. y una capacidad mínima de la cuba de al menos 1.000 litros, debiendo estar montado 

sobre vehículo todo terreno, y disponer de motobomba autónoma para la carga de agua 

(mínimo exigido un equipo), así como personal cualificado y altamente especializado para el 

manejo de estos equipos. 

 

 El hecho de la alta especificidad del personal  necesario y la estacionalidad de los trabajos a 

realizar que se desarrollan en épocas puntuales del año, así como los elevados costes de 

compra y mantenimiento de los equipos de aplicación,   justifican  la tramitación del presente 

Servicio denominado “CONTRATACIÓN DE MEDIOS TERRESTRES  PARA LA 

APLICACIÓN DE PRODUCTOS  FITOSANITARIOS  EN MASAS FORESTALES DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID. 2019”. 
   

        

        El Jefe de la Sección de Defensa     

       Fítosanitaria 

Conforme  

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

DE RECURSOS NATURALES SOSTENIBLES 
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